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CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN ME ESTA CAPITAL. 

Pura los Pueblos del Interior.
9,16, 23, 30 dé cada mes.

.0 PLAZA.

ESPECIES METALICAS.'
Onzas españolas..........'L... 27 ps.
Id americanas..................w ."-26 ps. 4rs.

... 14 reales. 
AVREB.
.JW P5. 
.. .740 ps. de pr.
...705 id. id

Patacones.........................
EN BUENOS 

Onzas de oro selladas.. 
Pesos fuertes de rostro .

Id patrios................. ..
- m« i1

* James, qué' ahqra^>oá-~ bien pfésctíté la ibvitai.oli qtfofo-'di íb-
1 IvlSS atrozth'ébté derechos qiie hpbi'áj cha ?4 del espresado mes de_Febrero Ifi- 

va fecpndcidd'splemncmchte; ¿ Es es-l?o'ól gobierhó dé Sta. F^áí de Buenos 
a Id'ipá'ltcrabte ejecución de los trata Aires, y la convención preliminar ñjusA- 

jhs'etís'teiitesí'ía buená fé. y 'aijlfi'creniqalda en Buenos Aires, el 23 de Mtirzo'áñ- 
í los ¡decantados principios de Laybach'téi ior entre los gobiernos de esta pró- 
y Verana?' : Que nótábíe contradic ymeia y la de Corrientes ; asi como Mil 

ítqi ! que ulíiage a loj pueblos íle la 'c'i.A> ^óL.i.r.aA'ol b zu:c*í«
.iqrra 1 Si los ííiglesés son 'filantrópicos 
y generoso?, ¿como toleran que se 
amancille su crédito con tan negrn 
mancha ? Hay quiéji diga que son fi
lantrópicos solo para sí y los suyós: pe- 
o Troya fue arrasada y la Grecia res 

piró libre dp asombro! Los Señores 
ingleses coetáneos pueden aun ser tes 

gos de la egida dc A'lbion, é ir como 
el autor de las ruinas de Palmira á me
ditar sobre él orgullo y tiranía de los 
hombres en las márgenes del Tqmesis, 
desierto y silencioso.

D. Miguel es justo, y vá á practicar 
una .acción grande en pró de la humani 
dad,; .por tapio es necesario renovar 
las, relacioqqs.entr.e él y Guillermo IV. 
¡EÍ.é. aquí jo que se no? dice do qn reco.

1 nocido perjuro, usurpador, cale abomina 
blcpprsu estupidez « crueldad ¿pero quizá — B----------,------------------ -- ------
vea el Portugal en las (ñargenés*  delüina dé las tres provincias contratantes- 
i¡ajo lo que JpGalip l\;í visto ep las del " J" —1---------------------- -~
§éna en 21 t|c Enero de 1793. La sai) 
gre dé los viles traidores lia dé correr 
para alivio de ja bprnanidaiJ, y descargo 
de la iusjticia, sin menos cabo deLgábi 
neto de San Jame?, ,su fatal, influencia 
peabajó, los fardos délos iqercadere: 
británicos irán á visitar las prOfundida 
des^el^ajo.y.ul Dyero, y sus dueño? 
serán qorrídqs,-como cii otro tienjpo el 

. Redentor del jiíundo expelió dél'templo 
Sejcrusalqn á los traficqptbs y Vende 1 

ores. No puedo mas: otra vez seré 
mas extenso pero menos fogoso. La 
nación inglesa es amante de la libertad, 
pero la política de su gobierno ha sido 
cóhstaiítemente la ruina de todos los 
pueblos.

i

a
-Extracto de una cartn cscrilaien Londres á 15 

de Noviembre de 1830, inserta en el Correo 
Mercantil del Rio Janeiro de 18 de Enero 
de este año.
Amigo: en las gacetas inglesas en- 

contrará V. el discurso del rey á las cá
maras, y-dejando á un lado otros pasa
jes, pido á V. observe el siguiente:—

Aun no he nombrado embajador para 
' la corte de Lisboa; pero hallándose el 
gabinete portugués determinado á prac 

rtticar un-gran acto de justicia y humani 
dad, concediendo tina amnillia general, 

■ me parece que está próximo el tiempoj 
*en que el interes de mis súbditos exije 

que sean renovadas aquellas relaciones 
■quo por tanto tiempo han existido entre 
los doB países:” ¡Tales el acto últi
mo de la perfidia de ese traidor Welling- 
ton ! La.s?qgre?e me hiela en las ve
nas al ver upa cosa tan horrorosa ; soy 
portugués por desdicha mia, y muy popo 

' cqpaz de contener las, sensaciones que 
tjae agitan al leer esas abominables lí 

' neáá que patentizan el sistema do un 
góbierpo'(púps solo,del gobierno debe
mos quejárnos,) de un gobierno verdugo 
de la libertad del género hunqnno, que 
huolla los mas págrndos ¡principios en 
nrqyícho de'su interés partícula,. ¡ ha- 

' tuneónos Jtéíripre de virtud y de huma
nidad ! , Hablen por nosotros Copenha- 
Ímc, Quiberon, él peñasco de ?tn He 
éna, la invasión francesa en la pemn- 

eula en .1333, &c &c. &c
, LtQnshft'a de D. Miguel es invocada 

para conceder una amnistía, y ¿á 
quien ? . A jo? portugueses que sigu-1 
la sagrada causa de la libertad, y de con 
siguiente pelean por loque, se llama le 

’ jilmiidnd de ,Da,.María II. neo- onda 
.®QWWW‘oi-.4'B,■?$$$ cl mismo
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INGLATERRA.

REPUBLICA ARGENTINA.

trata do“ celebrado’el 3 -dkrMhyp úlíihío 
en la capital de TJritrc-Riós, éntre Sugo
bierno y el de Corriente? : y'finalmente 
coijsidéi ando que la mayor parte de los 
pueblos de la República han proclamado 
del modo más libre y éspontáneo la for
ma de.gobierno federal han convenido 
en los artículos siguiente?:

'Art. 1. Los gobiornos de Buenos Ai
res, Entre-Ríos y Sta. Fé, ratifican y 
declaran en su vigor y fuerza todos los 
tratados anteriores celebrados éntre- los 
mispnos gobiernos en la parte que esti
pulan paz firme, amistad y unión estre
cha y permanente : reconociendo réci- 
procanjente su libertad, independencia, 
representación y derechos.

3. Las.provincias de Buepos Aires, 
Entrenos y Sta. Fé, se obligan á resi?tjr 
cualquiera invasión estrangéra qué se 
haga, bien sea en él territorio de cada

ó de cualquiera de las otras, que compo 
nen el Estado Argentino.

’3.’ Las provincias de Buenos Airé?, 
Entre-Rios y 8,ta. Fé, se ligan y constitu
yen en aliaíiza ofensiva y'detensiva con
tra toda agresión ó preparación de par
te de cualquiera de las demas provincias 
de lá República (lo qué Dios no perní- 
ta] que ameaace la integrigad é inde
pendencia de sus respectivos territorios.

4 Se compromcten á no oir, ni hacbr 
proposiciones ni celebrar tratado.alguno 
particular una provincia por si sola con 
otra de las litorales, ni con ningún otro 
gobierno sin previo avenimiento espre- 
so de las demás provincias, que forman 
la presente federación.

6. Se obligan á no rcusar su consen
timiento espreso para cualquier tratado 
que alguna de las tres provincias litora
les quiera celebrar con otra do ellasjó 
de las demas que pertenecen á la Repú
blica, siempre que tal tratado no perju
dique á otra do las mismas tres provin
cias, ó á los intereses generales de ollas 
ó de toda la República.

6. Se obligan también á no tolerar 
quo persona alguna de su territorio 
ofenda á cualquiera de las otras dos pro
vincias. ó á sus respectivos gobiernos, y 
á guardar la mejor armonía posible con 
todos los gobiernos amigos.

7. Prometen no dar asilo ú ningún 
criminal quo se ácoja á una dé ellis, hu
yendo de las otras dos pór delito cual

Deseando los gobiernos de Buenos 
Aires, Entré-Riós y Sta. Fé estrechar 
cada vez mas los vínculos que felizmen
te los unen ; y creyendo que así lo recla
ma sus intereses particulares y los de 
la república, han nombrado para este 
fin sus respectivos diputados, á saber el 
gobiorno de Buenos Aires, al Sr. D- Jo 
sé María Rojas y Pdtron ; el de Entre 
Riós al Sr. D Antonio Crespo y el de Sta 
"’é,.al Sr. D. Dpmingo Cullen : quienes 
después dé liaber qhngeado sus respec
tivos poderes que se hallaron'cstendidos 
en buena y debida forma, y teniendo 
preséqte i I tratado preliminar celebrado 
en la ciudad de Sta. Fé el 23 (le FebreroV 
último entre los gobiernos de dicha pro ¡corno tal. Entendiéndose que el presén-

quiera que sen. y ponerlo á disposición 
¡ del gobierno respqctiv ■ que lo reí-lame 
Jnnmntnl RntÁñdionHnsfi niip ni nr<*kpn.

> vinciay la dé {Corrientes; teniendo tam te artículo solo regirá'con respecto áfqs 
. ' jj. ... /i . ¡ ; .q



trio de sus respectivos gobiernos, cuan 
do lo juzguen conveniente, nombrando 
otros inmediatamente en su lugar.

16 Las atribuciones de esta comi 
sion serán—

1.1 * * * * * * * * * * * * * * * * 18 Celebrar tratados de pai á nom 
bre de las expresadas tres provin 
cias conforme á las instrucciones 
que cada uno de los diputados ten 
Í;a de su respectivo gobierno, y con 
a calidad de someter dichos trata 

dos á la ratificación de cada una 
de las tres provincias,

1 't't i l>EO MÁRZOTpETsai'J

Nos p ¡rece muy justa la queja que
hacen en este mismo número uito¿

como el que dicen, no es en la casa do
la Caridad donde debe recojerse, sino
en algún punto de la campaña, distante
de los pueblos, adonde en defecto de nn
lazareto, puedan vivir él y los demaB des
graciados por igual causa, recibiendo
los socorros de la sociedad sin perjudi
carla. Sabemos que existe en esta ca
pital una sociedad protectora de la indi
gencia, y parece que entre los diferentes
..bjetos de su benéfico instituto debe
considerarse como uno de los principa
les satisfacer aquella exig'encia. Sin
embargo no nos atreverémos á censurar
la por no haberlo hecho ya, porque ig-

2. ° Hacer declaración de guerra 
contra cualquier otro poder ánom 
bre de las tres provincias litorales 
t_í___  ,
en que se haga tal declaración.

pue se hagan criminales después de la 
ratificación y publicación de este tra
tado.

8. Los habitantes de las tres provin 
cias litoralesgoznrán recíprocamente la 
franqueza y segbridad de entrar y transi
tar con sus buques y carga en todos los 
puertos, rios y turritorios de cada uua 
ejerciendo en ella su industria con la mis
ma libertdad, justicia y protección que 
los naturales de la provincia en que resi
dan, bien sea permanente ó accidental
mente.

9. Los frutos y efectos de cualquiera 
especie que se importen ó esporteo del 
territorio ó puertos de una provincia á 
otra, por agua ó por tierra.no pagará mas 
derechos que si fuesen importados por 
los naturales de la provincia, adonde ó 
de donde se esportan ó importan.

10. No se concederá en una provin
cia derecho, gracia, privilegio ó osen 
cion álas personas y propiedades de los 
natnrales de ella, que no se conceda á 
los habitantes délas otras dos.

11. Teniendo presente que alguna de 
las provincias contratantes ha determina 
doporleyque nadie puede ejercer enella 
la primera magistratura, sino sus hijos 
respectivamente, se esceptua dicho caso 
y otros de igual naturaleza, que fuesen 
establecidos por leyes especiales. Enten
diéndose que en caso de hacerse por una 
provincia alguna escepcion, ha de esten 
derse á los narurales y propiedades de 
las otras dos aliadas.

■ 12. Calquiera provincia de la Repú
blica que quiera entrar en la liga que for 

jnan las litorales, será admitida con ar* * *.  ---- -j - i-----glo ú lo que cstao.ece ia seguuua uase 
dearticulol. de la citada convención 
preliiñinar celebrada en Sta. Fé 623 de 
Septiembre del prosente año; ejecután- 
dosé este acto con el espreso y unánime 

• consentimiento de cada una de las de
más provincias federales.

13. Si llegase el caso de ser atacada 
la libertad é independencia de .alguna de 
las tres provincias litorales por algltna 
de las que no entran al presente en la fe
deración, ó por otro cualqjier poder es- 
traño, la auxiliarán las otras dos provin
cias litorales con cuantos recursos y ele
mentos estén en la esfera de su poder se
gún la clase de la invasión, procurando 
que las tropas que envien las provincias 
auxiliares, sean bien vestidas, armadas y 
municionadas, y que marchen con sus

■ respetivos gefes y oficiales. Se acorda 
rá por separado la suma de dinero con 
que para este caso deba contribuir ca
da provincia.

14. Las fuerzas terrestres ó maríti
mas que según el artículo anterior se en 
vien en auxilio de la provincia invadida, 
deberán obrar con sujeción al gobierno 
de esta, mientras pisen su territorio, y 
naveguen sus rios, en clase de auxilia 
res.

15. Interin dure el presente estado de 
cosas y mientras no se establezca la paz 
pública en todas las provincias de la 
República, residirá en la capital de la de 
Sta Fé una comisión compuesta de un 
diputado por cada una de las tres pro 
vincias litorales, cuya denominación se 
rá “ Comisión Representativa de los 
" gobiernos de las Provincias litorale- 
"dola República Argentina," cuyos di 
putadoe podrán ser removidos al arbi-

la con 
no ha 
de Cor

concebido, se le invitará por los tres co 
misionados que suscriben que adhirien
do á el lo acepte y ratifiquen en todas y 
cada una de sus partee, del mismo modo 
que si hubiese sido celebrado corforme 
á instrucciones suyas con su respectivo 
comisionado.

Dado en la ciudad de Sta. Fé á cua
tro dias del mes de Enero del año de 
Nuestro señor de mil ochocientos trein 
ta y uno.—José Moría Rojas y Patrón.— 
jlntonino Crespo,—Domingo Guillen.

Nos, el gobernador y capitán general 
delegado de la provincia de Buenos Ai 
res, en virtud de especial autorización

de.la honorable sala de' representantes ! 
por decreto de 29 Enero del presen
te año aprobamos, aceptamos y ratifi
camos el presente tratado que fue cele
brado en la ciudad de Santa Fé á cua
tro del mismo mes y año en 18 artícu
los; y nos comprometemos solemne- 
meete á guardar, cumplir y ejecutar 
Ciiahto se halla estipulado en todos y 
cada uno de ellos: á cuyo efecto da
mos el presente instrumento de ratifica
ción firmado con nuestra mano, sellado 
con el sello del gobierno de la provincia 
y refrendado por el ministro secretario 
en el departamento de relaciones exte
riores de Buenos Ayres á 1. del mes de 

toda vez que estas estén acordes Febrero del año del señor de mil ocho- 
en que se haga tal declaración. cientos treinta y uno—(L. 3.)—-Juan 

3.18 Ordenar se levante el ejército en Ramón Baleares.—Tomas Manuel de aln- 
caso de guerra ofensiva y defensi chorena 
va y nombrar al general que deba ' 
mandarlo

■1.a Determinar el contingente de r-~ , . . r-’ >jeuauv y v/uumiii ue nemesen-tropa con que cada una de las pro t„,tes dc )a r/ úb|¡ca Oriental y
vinriaa u iRtiaq (lAh'i rnntrihinr rnn • . ' _vincias aliadas deb í contribuir con 
forme el tenor del articulo 13.

5. n Invitar á todas las demás provin 
cías de la República cuando estén 
en plena libertad y tranquilidad á 
reunirse en federación con las tres 
litorales; y á que por medio de un 
Congreso G. Federativo se arregle 
la administración general del país 
bajo el sistema federal, su comer 
ció interior y exterior, su navega 
cion, el cobro y distribución de las 
rentas generales, y el pago de la 
deuda de la República, consultando 
del mejor modo posible la seguri
dad y engrandecimiento genral de 
la República, su crédito interior y 
exterior, y la soberania, libertad é 
independencia de cada una de las 
provincias.

17. El presente tratado deberá ser 
ratificado á los tres dias por el gobierno 
de Sta. Fé, álos seis por ei de Entre 
Rios y á los treinta por el gobierno de 
Buenos Ayres.

Dado en la ciudad de Sta. Fé á cua 
tro dias del mes de Enero del año de 
nuestro Señor mil ochocientos treinta-y 
uno.—José María Rojas y Patrón.—din- 
Ionio Crespo.—Domingo Cullen.

ASAMBLEA GENERAL?---------
El Senado y Cámara de Repiesen- 

guay, reunidos en A. G. decretan con 
val >r y fuerza de ley.

Ar. 1- La policía continuará á cargo 
de los gefes políticos v tenientes que 
establece el artículo 118 de la Constitu
ción.

2. El servicio do este ramo será de
sempeñado por la parte de tropa del 
ejército permanente que el gobierno 
destine á cada departamento según sus 
exigencias, y bajo la dependencia de la 
autoridad civil que ejercen dichos gefes 
y tenientes.

3 El poder Ejecutivo formará el re
glamento de que habla el artículo 19 
de la ley de 18 de Diciembre de 1829 te
niendo presentes los artículos 133,. 131, 
135 y 140 de la Constitución.

4. Esta ley será revisada en el perio
do inmediato siguiente al actual de la 
presente legislatura.

5. Quedan sin valor todos los artícu
los y disposiciones de la citada ley de 
18 de Diciembre, que se opusieren á la 
presente, en lo relativo á la organización 
de la policía y la cb'igaciou de presen
tar al cuerpo legislativo el reglamento 
de que trata ei citado artículo 19 do 
dicha ley.

FKAircisco Antonio Vidal, presidente. 
■M guel úntenlo Berro, secretario.

ARTICULOS ADICIONALES.

Siendo de la mayor urgencia 
clusion del presente tratado y 
hiendo concurrido la provincia 
rientes á su celebración por haber re- _____ _______ _____ ___
nunciado el señor genernl D. Pedro amigos de los desgranados, y muy lau- 
Ferré la comisión que le confirió alefec dables los sentimientos que sin duda los 
to, y teniendo muy fundados y podero han impulsado á ella ; pero ei la enfer- 
sos motivos para creer que accederá á medad de que adolece el mendigo quo 
él en los mismos términos en que está indican tiene un carácter tan peligroso

M M-.KiSÁl'].'* ” 

ji

tierra.no


lloramos si se halla en actividad, si tie- 
he fondos disponibles, y otros datos que 
■pos servirían de regla para hablar con 
propiedad; mas, cualquiera que sea el 
estado .actual de esa corporación filan- 
•trópica, si sus circunstancias le permi
ten convertir su atención hácia ese des
graciado con algún provecho, no duda
mos que lo verifique después que vea 
provocado su zelo caritativo por la ex
posición que hace el remitido á que nos 
referimos.

En otro periódico de esta capital se di
jo antes de ahora que entre las medidas 
que esa misma sociedad habia adoptado 
en el sentido de proteger la indigencia, 
era una de ellas la de haber recogido y 
depositado en una estancia á la Sra. Da. 
Simona Lacalle, pero si tal ha sucedido, 
como no lo dudamos,, la medida debió 
ser poco eficaz; porque la mencionada 
señora se halla actualmente en este pue
blo, cultivando como siempre, el desgra
ciado vicio que desde mucho tiempo la 
domina, y que la arrastra á cometer las 
mas escandalosas extravagancias.

riente muestra hasta la evidencia que] 
sus deseos se limitan á querer conser
var á los mortales en la imbecilidad; 
exige de nosotros él insensato respeto 
que profesan los estólidos á las costum 
bres de nuestros antepasados, ,y cree 
que éstos no admiten innovación sin que 
nos sea perjudicial. El que por desgra
cia piensa del mismo modo, es un ene
migo del siglo, y los que desean la pro 
pagacion de las luces, deben desenca 
denarse contra tales discursos sin con
sideración alguna, en razón de que ésta 
solo sirve para aumentar la .insolencia.

El señor tanto, dice que las operas 
son atnoriís, y agrega que nos escanda
lizaríamos si las entendiésemos, ¿ y qué 
efecto podrá producir en la conciencia 
de los oyentes, amorios que no se entien
den ? Si los castos oidos se escandali
zaran, ignoro que exista ley alguna por 
la que esté obligado á presenciar actuts 
de esta naturaleza, y es de estrañarque 
tan fanático zelador de la moral pública 
no exhorte á que deje de leerse el cánti
co de los cánticos, que sin duda le pa 
recena muy obsceno si se detuviese en 
su sentido genuino, y no penetrase hasta 
el místico y expositivo. Cree que la 
asamblea debe impedir las óperas, y si 
yo fuese legislador tomando en conside
ración que estas ideas son hijas de una 
cabeza decrépita, al punto ordenaría 
que ese uno de tantos fuese de vanguardia 
en el ejército de la fé.
(Garantido.) Uno de muchos,

diviso á la autoridad á que corresponde.
Estando prevenido por el gobierno 

que el derecho de carnes de la villa de 
3. Juan Baptista se saque a retnate pú
blico y se dé al mejor postor bajo con
trata y con todas las formalidades pres 
criptas para este caso, y habiendo ad ' 
vertido que no se ha guardado este re-l 
quisito, sino que se ha dado á un veqioo 
sin anuncio ni precedente subasta por la 
cantidad de diez pesos mensuales, su 
ponemos que esta medida no debe ha
ber sido mas quo provisoria, y que por 
inadvertencia ú otras causas no se ha 
cumplido hasta ahora lo prevenido por 
la superioridad, no dudando cojbo no 
dudamos, que á la vista de este artículo 
se tomarán las medidas convenientes 
para que todos podamos optar al remate 
de aquel derecho.

Al efecto suplico , á V» señor edi
tor se sirva hacerle lugar en su estima 
ble periódico, como se lo agradecerá. 
(Garantido.) Un ciudadano de la diche villa.

' 1IARITI HA.

El estado demostrativo de los progresos de 
la escuela de D. I’edro Vidal que se nos ha re- 

. mitido, correspondiente al me» de Enero, no 
hé podido salir á luz hasta ahora por hallarnos 
recargados de correspondencia ; pero se pu
blicará en otro número de esta semana.

CORRES «■OXIKÍ^'cÍ:.
Sr. Editot del Universal,

Nos ha causado horror al ver por las 
'calles y casas particulares á un desgra
ciado pidiendo limosna para subsistir, 
enfermo del contagioso mal lazarino; 
este infeliz en el último estado de mise
ria, no hace mas que ocasionar la ro 
pugúancis y el asco ae tas personas que 
lo ven, hasta el extremo de negarle una

se 
el 

tal 
un 
su

................. ............... ... ■ ■ ■Mi
PARA BURDEOS.

LA hermosa y muy velera frngatá francesa.
BALQUERIE SHETTENBERtí; su 

capitán Mt. Duburing, saldrá á mediados del 
mes entrante, y tiene lugar para algún flete quo 
llevará á precio equitativo : tiene igualmente 
muy buenas comodidades para pasajeros. Los 
SS. que gusten pueden verse con BERTRAM, 
LE BRETON y Cu. M 1—3p

PARA BUENOS AIRES. " 
LA muy hermosa y velera goleta Invencible 

saldrá precisamente para dicho destino en 
esta semana,tiene dos terceras partes de su car
gamento. Izas personas que quieran cargar ó ir 
de pasaje pod án dirijirse al almacén de la calle 
de 8. Juan Número 11. M 1—3p.

’ AKASÓ DE LA POLICIA. -
El superior gobierno con fecha de ayer Ira 

comunicado á este departamento lo que sigue :
Aaherido el gobierno al dictamen fiscal re

caído en la presentación que han hecho ios pa
naderos por el aumento de onzas últimamente 
impuesto al pan por este departamento según 
la tarifa vigente, en que aconseja como único 
remedio, para que en lo succesivo no haya que 
ja por una ni otra parte, la formación de un juri, 
que revise y arregle la tarifa y previa la apro- 
vacion del gobierno, se adopte lo que convenga 
según las circunstancias; ha resuelto : De 
acuerdo con el dictamen fiscal que antecede : 
hanse por nombrados para la coniposision del 
juri que se propone, al mismo señor fiscal de 
presidente al gefe de Policía, uno de los miem
bros de la junta económica, nombrado por ella 
y dos panaderos propietarios que se designarán 
oportunamente : En su virtud líbrense las orde
nes consiguientes, previniéndose al gefe de Poli
cía, que Ínterin se forma el espresado juri, el go
bierno permite ¿i los exponentes la venta cfél 
real de Pan á razón de 25 onzas, lo que les sera 
notificado, y devuélvase este asunto al fiscal á 
efectos consiguientes; Y §e pone en noticia 
del publico, previniéndole que desde esta fecha 
debe tener el real de pan las onzas expresada!! 
en la orden superior.

Montevideo Febrero 27 de 1831.
• VIDAL.

AVISO. * *

limosna porque vuelva á su presencia 
temiendo el contagio de su mal y de es 
esponerse á una enfermedad cen solo 
Verlo, pues no parece un ente racional

• sino un monstruo por el estado deplora
ble en que se hallan sus facciones.

Nosotros no podemos menos que es- 
trañar en la policía como puede permi
tir que ande en público un hombre en 
está situación, pues tiempo há que 
debia haber recogido y puesto en 
hospital de caridad á donde podría 
vez curarse, ó cuando menos hallar 
asilo y subsistencia mas cómoda á 
situación pues siendo este establecí 
miento para acoger la humanidad do i 
liénte, visto esta que debia estar en él 1 
el desgraciado de quien hablamos. i

Esperamos pues que la policía de a 
cuerdo con el hospital recojan á este 
infeliz hombre, el que es de color, lo 

' que le hace tener mucha mas falta de • 
recursos por su estado y calidad; de 
éste modo se librará el público de su 
repugnante presencia, y á los extrange 
ros un justo motivo para que se nos cri
tique.
.. Quiera V. publicar estas líneas y man
dar á s. s. s. '
(Garantido.) Unos amigos de los desgradados.

Sehor Sr. Editor del Universal,
Sírvase V. dar lugar en bu respetable 1 

periódico á las siguientes líneas.
¿ Hasta cuándo seremos el jugete de ¡ 

las preocupaciones ? ,
El autor del comunicado uno de laníos 

ingerto en su periódico fecha 24 del cor-

EL dentista en la calle de San Luis No. 55 
pone todos los dientes y muelas artificia

les de nueva invención muy seguros y hermosos: 
pone toda la hilera de arriva ó abajo ó todos, 
para lo cual ya tiene dentaduras enteras y prorn- 
tas de todos los dientes y cielos de paladat; 
emploma, limpia y con ierta los dientes e • su 
casa ó en la de los SS. particulares: y por esto 
anuncio, avisa a quien precisare de su servicio 
que está próximo á ir á Buenos Avres, para el 
mismo efecto. M 1—3p.

SE VENDE. ' *

GNA pulpería de corto principal, y una ca
rretilla con un par de muías superiores, el 

que quiera comprar acuda en la calle dqJ'San 
Pedro No: 9 junto al porton; dicha pulperíá^stá 
muy acreditada' M 1—3p.

REíl.VT i.

Goleta nacional Rosario del Sauce. 
Balandra nacional Carolina, de las Vacas

POll LEON J. ELLAURI y Co.
En su casa Calle de San Gabriel No. 93, casa 

del finado D. Juan Francisco Garda de Zu- 
Higa.frente lo de D. Carlos yiackinñon.
El Martes preximo 1 de Marzo se ha de re- 

mat-arpor el mas ventajoso precio que se pue
da obtener, y por disposición del tribunal de 
consulado, y á pedimento de D. Manuel Gon
zález da Siívp, lo siguiente,—

Una partidade caña de la Ilavanacn pipas 
Una id. id. id en medias
Una id. id. id. en damajuanas 

Principiará á las 10 en punto.

avisos
LEY DE PATENTES.

PARA EL ASO DE

1831.

Se halla á vender en una oja, suelta en esta 
impronta y en la tienda de D. Juan Gurd 
calle dol Porton núrriefb 210.

PARA NUEVA-YORk.

EL muy velero y superior bergantin ameri
cano, Julia, su capitán Bourne, tiene 11 

mayor parte de su flete contratado y saldrá 
sin falta en toda la semana entrante. Los se t 
ñores quo tuviesen carga para embarcar, de- i 
verán ocurrir sin demora ai capitán abordo/. ¡ 
á los consignatarios del buque STANLEY. i 
BLACK y Ca. calle de San Carlos. i

MI—p.

POR JUAN JOSE RUIZv Ca-
(En su casa calle de S. Miuuel No. 33.

El Martes 1 d Marzo se venderá preciwnen» 
te por el mas ventajoso precio qu ■ pueda < bte» 
rierse, un surtido general de electos Ingle es 
uara tiendas, cuyo pormenor se dará en los 
carteles do costumbre y al tiempo de la venta 
que empesará,

á las 10 en punto.



J17SO.
jfTA llegado recien de Francia una pomada OALDJLA 
íJHL dé sujjcrior calidad para teñir é' .velero b«I
Ipblo a las personas que lo tengan blanco. Es 
ta pomada tiene un olor esquisito, suaviza el pe 

:1b! lo hace crecer mucho, lo preserva de caer, 
ry al mismo tiempo lo pone del negro el mas 
.hermoso. ¡Calle de San Pedro No. 199. cerc 
del teatro._____________________ F 26—3p.

AVISO.

SE vende una criada de edad como de 25. 
años, sin víciós conocidos, sabe labor, 

.planchar de liso, cocinar y algo de costura.Se 
^tendé por no necesitar sh ama de ella. La per
dona que qbiera comprarla ocurrirá á la casa 
No. "255. calle de San Pedro. F26 3p.

AVISO.

PARA MARSELLA,
''_ ,[_/l sin falta á primero de Abril el muy

— velero bergantín francés D Androgine, le 
alta una tercera parte de.su carga : las perso
gas que gusten cargar o ir de paSage (para lo 
pie tiene excelentes comodidades) podrán ver 
<e corksu capitán abordo ó cóñ sus consignará 
nos Ramón y Rertram.______ iF.22M6p

SE FLETA
BflbARA cualquier puerto, el bergantín bra- 
1 silero DEFENSOR DE LA PATRIA, 
de m.uy buena Gonstrucion, y excelentes como-1 
dos, y.pronto de todo para seguir para qual- 
quier destino: el que lo quiera fletar ó dar parte 
de su carga, diríjase á su bordo fondeado de1 
frente al muelle, atratar con su Capítnn y pro- 
petario, que reside en el. f. 22 3p.

ÜN joven recien llegado de Francia, desea 
encontrar colocación en algún almacén o 

despachó1 Las personas epte lo deseen, ocur 
-J an á esta imprenta donde darán razón.

F 19 3p

SOLICITA ACOMODO.
‘ÍTTN joven de muy büena conducta y con 
U aptitudes suficientes para el exercicio 
¿e tienda y escritorio, á que por largo tiempo se 
ha contraido, ó para cualesquiera otro destino, 
que se le quiera emplear. El que guste 

-ocuparlo puede dirigirse por escrito á esta Im
prenta bajo las iniciales J. R. con explicación 
de la calle y numero de su domicilio, donde 
ocurrisá el interesado. f. 22 3p.

R1FA.
La rifa que se ha anunciado antes de 

ahora en el Universal, de una chacara 
Bita en las puntas del Arroyo Seco, con 
una casa de azotea con sala, aposento, 
cocina, gallinero, un altillo, y algunos 
arboles frutales, se verificará con inter

vención de la polica, el Martes primero 
de Marzo entrante, en el Hospital de la 
Candad. Los Señorea que quieran to 

jnar algunas cédulas que restan, las lia 
liarán de venta basta aquel dia, en la 

''oficina del Universal, en la tienda do [) 
■Juan Gard. calle del Porton No. 150, 
;y én la barbería de Conde, en la plaza 
jnayor. El precio de las cédulas es á 

;ÍK>S reales. F 22 3p
JW?" •- -

<
Gv. ÍUO.VV, p... ----------------.---- - J

•miento^de piedra y cal. Tiene algunos cimien 
í '........ ’ ' ’ ’ .

*aígive y las paredes <(e una bóveda ; su frente 

(.prárío puede ocurrir á la casa núm. 177 de la

NOTICE.

"........8 EMÉNDE,
■“’N terreno situado en la calle de San Joa 

quin, compuesto de 25 varas de frente 46 
de fondo, ¿ercado de pared de un ladrillo y c¡- 

____ r rT1' ’o ’ ' i 
tos á mas de los de Iqs paredes principales, un 

e^.al oorton Nuevo: quien se interese en com- 
.’prarío puede ocurrir á la casa núm. 177 de la 
misma calle, ó á esta imprenta donde darán ra 
zón de jos dueños y del importe á que asciende 

"la tasación del terreno. Se vende por mitades 
y.á cnbre_____________________F. 7—8p

At ¿Ó ÁL PUBLICO.
'II BERNARDO CANSTATT, profesorde 
JLf» Medicina y cirugía, ha mudado su domi
cilio á la calle de S. Felipe No. 10 frente a] ca
fe del miipíje.

Desde,! s 8 husta las 10 de la mañana estará 
, en su casa para ^asistir á los pobres que no puc 
<ían pagar y quieran consultarlo. F21—6p

NOTABLE.

SE venden los campos de estancia situados 
entre el Rio de la Plata, S José, Sta Lucia 

. y arroyo de Luis Pereyra, juntos, o separados 
en la forma siguiente:

i El rincón cel Tigre, costa de la mar hasta 
[Mauricio, y Mangrullo chico.

> El campo desde el Ojo del agua hasta el ar
royo del Tigre siguiendo hasta Mauricio.

El campo desde la rinconada de Baldes has 
> ta la estancia grande.

El rincón de Mauricio.
i Rinconada de filgn Gregorio.

El que quiera comprare! todo ó parte de los 
; referidos campos conjprendidvs bmo la deno

minación bien conocida de rinconada de 
Alzcybar ó.Splsona, aqpcja á hacer propQsicio 
nos á su dueño légiiimQ D. Manuel Solsona— 

i Benito No. , F21
CIGARROS HAY ANOS

DE superior calidad, se hallan de venta en el 
almacén naval Noj 97, frente muelle.

F21—3p

SE VEEDE.

ÜN Lnnchon como de 15 toneladas de 
carga, se vende en el estado que se llalla, 

correspondiente á'los bienes de la finada' Doña 
Ana Moretlo.—La persona que se interese por 
él ocurr á su albacea *D.  Ighacio Rodríguez, 
calle de San Miguol numcro -iBBt F.25-8p 

AVISO AL PUBLICO. "

SE DESEA ACOMODAR,

CtOMOpara cúidará ún señor ó bibn como 
/ mozo, un aloman hablando el español y 
teniendo buena pluma ; de sn conducta podrá 

producir las mejoren recomendaciones, habien 
do sonido algún tiempo aquí. Las personal 
qqe lo necesiten ocurran álalmprcrtta de este 
periódico adbpde darán razón. F 22, 3p

AVISO,

A LOS acrehpdores á la téstame» tería. de. 
finado >). Juan José Freyre, quienes pn. 

j¡drán ocurrir á su señora madre Da. Margarita 
Varóla, para satisfacer sus pagos luego que ha 
gan ponplW sus uorehencias. F 22—3p

SE previene para los efectos que hubiese lo*  
gar, que la estancia anunciada en venta 

por:D. Manuel Solsona en los diarios de esta 
capital, está, hipotecada á favor de D. Joaquín 
de la Iglesia, quien no permitirá se celebre, so
bre ella ningún contrato mientras no le afiaoze á 
su satisfacción el importe dé la hipoteca.

F.24—$p

Sn. Redactor:

OS abaiseo «asignados negociantes da villa 
do Rio Grande d S. Pedro do Sal, tendo 

finrlisadoem dous de Janeiro do corrente anno 
fie 1831 a ociedade que os mesmos haviáo esta- 

AVISO ÍNTERESANLE.
CJE vende el muy hermoso v velero bérgan 
O tin ingles MEDITERR ANEAN PA 

IQUETE, de porte de 151 tonelodas : los SS.;v ’ 1 . , , , . iie loui ti uuitumie t/ue us jnesmos naviao esta-wr?™ °curr"?n.a 'a cpa %'blecidoem 2 de jJe.ro dé 1829 debaten da 
HALL, DUTTON y Ca. calle de San Ben.to de Antonio Jogé Affanso Guimnr-eg & 
Wo' ■ 1 m Ca., confinado a tirar os mesmos socios debaixo

• \de suasproprias firmas, ficando todas as transa-SE VENDEN.
*H Cabezas de ganado de cria entre (¡oesda exti da sociedade a cargo do socio An
sí. <3? "Ur ellos hay 20 lecheras V como 10 tonio José Ajfonso Guimaráes; por isso ,rogúo

novillos de á 2 años éxisten en el paso de cuello. \lhe o obsequio de dar publicidade a este anun- 
E1 que quiera comprarlos puede ocurrir á la '

calle de San Joaquín, carpintería de TV Jncirto
Losa, frente á la esquina de Piñcyro. F 24 3p i

ció para conlucimento do publico, com o que 
múito obrigará z os seus certos veneradores, 

Antonio José Affonso Guimaráes.
F25 3p Porfirio Ferreira Nunes.SE VENDE,

ÜNA eegra criolla, joven y de todo servicio! 
en cantidad de 262i patacones, libres 

que es lo que ha costada; y tiene una hija libor-i| _
ta de un año de edad. En los altos de Cardo decente, yu sea en una oficina , tienda de en. 
zo en la plaza, vive su amo. F26—3p | mercio, almacén por mayor ó menor, sea ^le

cualquier especie <fcc. posee buena letra, instrno 
______ __ o ____  __ j manso, algunas ci°n en aritmética, y se hulla expedito para-todo 

iuJ yeguas, caballos, obejas carreta y bueyes comercio para cuyo efecto dará garantías de sñ 
que se hallan en Barriga Negra, Calera del fina buena conducta, si por algún evento no :tengi 
do D. Juan Francisco Martínez; quien quiera efecto lo.dicho desea también contraerse cor. 
comprar todo puede verse con su dueño en la1 cualquier persona que se interese y quiera esta- 
calle del Porton No. 119 tienda dél Sr. Malter. W&r negocio de ropa hecha en la ciudad ó en 

F2-3—8n. ^cualquier rtp |H c¡uu;»añfl. posee el ur-
sarsaparrilla; ¡¡i® sas'r,e tortai.y e'*»  de m!ltt

W" A persona que tenga este artículo en ven1 hecha y de medida) a la ultima moda, -y 
ta, se servirá ocurrir á la botica de la pla-¡icon Pe,fecc,<Jn l,enc inteligencia de bordada s 

za, donde encontrará comprador. F 23—3p. Para *eyitas chaquetas are. y hace diferentes di-
------------------------------—--------------------------!________ , - coñrto rl» cu inaoniA nn»» C— J:_l_

J-J
AVISO.

ÜN joven de muy, buenas recomendaciones 
desea colocarse en un establecimiento

se.ven de.

ÜN rodeo de ganado muy 
yeguas, caballos, obejas <

do D. Juan Francisco Martínez; quien quiera efecto lo .dicho desea también contraerse cor. 
nAmnrnr ♦nrlr» na torio trni-no r»nr» en rliiritíra on L»' 01101(1111(11*  nPrfiOna ílllf*  RP inÍPTPCO V ílill.-l-n Ocf *» —

---- ule de >t . _______ _
„onJhecha y de medida) á la ultima moda, y 

perfección tiene inteligencia de ' bordadla

senos de su propio ingenio, para cuyo fin dicíjo 
individuo pondrá de su parte todo esmero coniiiuiviuiKjpuiiuiu uc su pane iouo esmero con 

MR. BERNARDO CANSTATT, mem Sn habilidad para acreditarse; admite el indivi- 
ber ofthe Roy d College of Surgeons in duo propuestas aunque sea á mérito por él 

¡London, &c. announces tothe pnbljc that he principio, en la inteligencia que habiendo peno- 
has removed to No. 10 calle de S. Felipe, ín trado á fondo su buena comportacion será inte- 
fro'tofthe Spanish Cóffee-house near tothe resado: está garantido. ¡Quien lo necesite (en

«N. B. The poor can recive advice sratis
F 23 6p

AJV.S’O.
Nía barraca conocida por dé D. Tomas 

J García, hay de venta una cadena ó amar 
ra de fierro de patente y sin uso alguno : hny 
también una sopanda y un cupé usados, en pre
cio muy comodo,y paja totora para acondicio
nar abordo la carne salada. F 22 3p

cuanto lo que suscriben las lineas primeras, y. to 
interese colas segundas, y ultimas) dirija una 
carta (ron las iniciales—J. M. B.) ala calle de 
San Pedro tienda sastrería de Champagne dan
do noticia de su domicilio para que el interesado 
se remita á tratar. F35__3p.

.fl quien toque y piada convenir.

DON Francisco Laviña como apoderado de
D. Juan María Perez, avisa al publico que 

los Campos de Don Manuel Solsona se ha
llan en litigio con D. Juan María Perez como 
sucesor de Deña Petrona Riberoy sus hijos en 
todos los derechos que le transfirió el finado D. 
Miguel Sols.na á los dichos campos, como á 
todo lo habido y lucrado en la sociedad genera! 
de este con su he. mano D. Manuel: por esta ra
zón, no podiendo vender D. Manuel Solsona 
sino lo suyo, cualquier enngenacion será nula, y 
el Señor Perezda redamará como tal con eos- 
tas, y perjuicios.

F24 3p.

SE VENDÉ IíN BUEN(jS~ayr'E8:'~ 
ÜN Bergantín G lleta, construido en Norte- 

ainenca hace tres años, de los mejores mL 
teriales, está forrado ydavado en cobre, su 
queoesde denlo treinta y cuatro toneiail J» 
muy cargado solo calandeve pies. Los SeñZ 
res que se interesen en su compra y descasan 
enterarse en los demas ponnenorcs.se vera» 
con Francisco Moldes, en el almacén de D MaJ' 
nuel Gradin, frente al muelle, donde (en ausen cía d,el referido Moldes)habra cpn quL tmtJ’ 

‘Montevideo Febrero 24 d» ¡831. g *•

costura.Se
de.su
ponnenorcs.se

